
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

jueves 15 de junioBapita legal: 86-L1058Año 1961

Inserci
3 pesetas 
adelanta)

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 180 pésetes; fuera de 
h Capital, 178 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

PUBLICA TODOS EOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVi

Presidencia del fiotierno
ORDEN de 5 de junio de 1961 

por la que se desarrolla el 
Decreto sobre Régimen y cir
culación de ciclomotores.

Excelentísimos señores:
Eli cumplimiento de lo dispues

to eií el Párrafo segundo del ar
tículo quinto del Decreto número 
734, de 8 de mayo de 1961, y 
durante ios ocho meses señalados 
en su disposición derogatoria, el ■ 
examen de aptitud, de los aspiran- \ 
tes a cónductor de motociclos con 
motor cuya cilindrada no exceda í 
ae sesenta y cinco centímetros 
cúbicos, se ajustará a las siguien
tes normas:

i.11 Las solicitudes, en las - 
que se hará constar si posee licen- -i 
cía dé conducción, se Presentarán 
¿n la Alcaldía del lugar del do
micilio del aspirante, si no fuera la 
caPUal de la provincia, acomPa- 1 
nadas de la documentación exi- ( 
gida en el artículo 266 del Có- ¡ 
digo de la Circulación, es decir:

Testimonio notarial o - copia 1 
•fel oocumento nacional de iden- \ 

exhibiéndose erí este último 
toso el documento original, que ¡ 
será devuelto previa diligencia J 
expresiva de la exactitud de la : 
t°Pia; autorización Paterna otor
gada ante el Juzgado, Alcaldía 
6 Notario si el solicitante fuese 
menor de edad; certificado de 
aPlilud física, en el que se hallará

adherida la fotografía del intere
sado, cruzada Por la firma del 
facultativo que lo expida; y tres 
fotografías en las. que la cabeza 
aparezca.con una abura compren
dida entre veinticinco y tieinta 
milímetros.

La Alcaldía revisará la docu
mentación, y si estuviera comple
ta practicará el cobro de la tasa 
de setenta y cinco pesetas, auto
rizada Por Decreto número 
132/1960, de 4 de febrero, y 
estampará una diligencia en la 
solicitud Por la que se autentique 
la, firma del peticionario, remi
tiendo todo ello—documentación 
e imPorte de la tasa—a la Jefa
tura Provincial de Tráfico.

2. a Formalizada la aPertura 
de expediente Por la Jefatura de 
Tráfico, se recabarán anteceden
tes del Regirtró Central y remi
tirá a la Delegación de Industria / 
relaciones separadas de los aspi
rantes de cada localidad, especi
ficándose el nombre, apellidos, 
naturaleza, edad y domicilio dé 
cada uno de ellos.

3. a La Delegación, de Indus
tria PreParará el cuestionario que 
se referirá al contenido de los 
artículos 17 a 30, 44, 45, 48, ■ 
132, 133, 135, 136, 143,' 148, 
170 a 172, y 174 del Código de 
la Circulación al cual haya de 
contestar por escrito cada aspi
rante y las normas a que deba 
ajustarse la Práctica del ejercicio 
teórico, remitiéndolo a la Alcal

día correspondiente en sobre ce
rrado y lacrado. En el'oficio de 
remisión, de los sobres relacionará 
los aspirantes que hayan de ser 
examinados, ■ Para sü citación y 
Práctica simultánea del ejercicio, 

í y al Propio tiemPo enviará los re
cibos de 1.a tasa por derechos de 
examen correspondiente a cada 
aspirante. '

4. El día y hora señalado 
con antelación suficiente, ..se rea
lizará el examen en el local que 

. al efecto designe la Aleadla Pre
via apertura del sobre lacrado, y 
lectura de las normas dadas por 

' la Delegación de Industria, ante 
un 1 ribunal compuesto por el 
Alcalde o Concejal en quiep 
delegue, el Comandante Jefe ,de 
la Compañía. Línea o Puesto de 

, ¡a Guardia C^vil, donde lo hu
biera, y el Secretario del Ayun
tamiento, qúe actuará de Secre
tario dél 1 ribunal y levantará 
acta Por duplicado, en la que 
constará el desarrollo e inciden
cias del acto.

Los derechos de examen serán 
cobrados Por el Ayuntamiento 
antes de empezar el acto, me
diante entrega del recibo de la 
Delegación de Industria,

5.a Conclusos los ejercicios, 
"se remitirán por la Alcaldía en 
el mismo día a la Delegación de 
Industria con uno de los ejempla
res del acta de la sesión. Asimis
mo se remitirá, Por el medio que 
cada Delegación de Industria in-
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dique, el imPorte de los derechos 
percibidos.

6. a Uña vez calificados los 
ejercicios por la Delegación de 
Industria se dará cuenta del re
sultado a la Alcaldía, para noti
ficación de los interesados seña
lándose én su caso la fecha en 
que han de Practicar nuevo exa
men.

Los que resulten aPtos realiza
rán las Pruebas prácticas de con
ducción en las fechas y lugares 
que determine el Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria, 
agrupando al efecto el número 
preciso de examinados de la mis
ma localidad y cercanas, Para, 
que el día señalado se destaque 
el Personal técnico ante el que se 
Practicárá el examen cuyo resul- 

1 tado se comunicará en el acto a' 
los interesados.

Los gastos e indemnizaciones 
de desplazamiento de dicho Per
sonal serán satisfechos a prorrata 
entre los examinandos.

7. a Las Jefaturas Provincia
les de Tráfico remitirán en el más 
breve plazo los Permisos que ex- 
pida una vez diligenciados Por 
las Delegaciones de Industria a 
la Alcaldía correspondiente Para 
su entrega a los interesados.

3.a Líos permisos Para moto- 
ciclos de cilindrada no superior 
a setenta- y cinco centímetros cú
bicos, expedidos conformé al Pro
cedimiento establecido en la Pre
sente Orden y los que en el futu
ro se expidan con sujeción a los 
trámites ordinarios, serán del mo
delo reglamentario de tercera, 
clase estampillados con la inscrip
ción: “Restringido para motoci
cletas con cilindrada máxima de 
setenta y cinco centímetros cúbi
cos”.

Lo digo a W. EE. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. mu
chos años.

Madrid, 5 de junio de 1961.
Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de la 

Gobernación y de Industria.

PROCIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

Don Rómulo Marfi Gutiérrez, 
Juez municipal número uno 
de Burgos,

Hago saber: Que en este Juz
gado municipal se sigue juicio 
verbal civil, núm. 71 de 1961, ,a 
instancia del' Procurador don 
Florentino Delgado Arija, en 
nombre y representación de doña 
'Juliana Ortega García, mayor 
de edad, viuda, labradora y ve
cina de Atapuerca, en.este Parti
do judicial, contra los "herederos 
de doña Irene Colina y don En
sebio Cerdá, vecinos que fueron 
de AtaPuerca, cuyas circunstan
cias se desconocen, sobre acción 
negatoria de servidumbre; en cu
yo Procedimiento, Por Providen
cia de ésta fecha, ha sido admi
tida a trámite la demanda y se 
ha acordado emplazar a los de
mandados Para que el día vein
tisiete de los corrientes, a las on
ce, comparezcan en este Juzgado 
municipal, sito en el Palacio de 
Justicia, a la celebración del re
ferido juicio,- bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican se segui
rá el juicio en su -rebeldía y les 
Parará el Perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Burgos a siete de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario,, Jesús An
tonio Moreno.—El Juez, Rómu
lo Martí Gutiérrez.

2.201.—D-119‘15

Don José María AzpeurrutiK 
Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que ante este 

' Juzgado, Por don Julián y don. 
Aquilino Barquín PamPÜega, 
mayores de edad, casados, labra
dores, de Rabé de las Calzadas, 
sé han Presentado solicitudes Pa
ra que se les nombre Juez de Paz 
propietario de expresada locali
dad.

Lo que se hace Público, a fin 
de que dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su Publicación 
en el “Boletín Oficial’’ de esta 
Provincia, Puedan formularse 
observaciones y reclamaciones 
contra los solicitantes, las que se
rán presentadas en este Juzgado, 
en indicado plazo.

Burgos, doce de junio de mil 
novecientos sesenta y uno.-yEl 
Secretario, ilegible. — El Juez, 
José María AzPeurmtia Moreno.

ANIMOS OFICÍALES
ministerio.de agricultura

BiretdÉe General ti Hitó, tu 
$ Pesca floró!

Subdirección del patrimonio Forestal del Estado 

Jefatura Regional de Castilla la Vieja

BURGOS

Declarada Por Decreto 
1720/1960, de 7 de septiembre 
de 1960, la utilidad pública, y 
necesidad y urgencia de’ la ocu
pación, a efectos de su repobla
ción forestal, del monte Cor- 
copte, Dehesa y Soto", númeio 
ciento setenta y seis del Catálo
go de Utilidad Pública, de la Pro
vincia de Santander, se ha seña
lado Por esta Jefatura Regional, 
a los efectos del artículo número 
52 de la Ley de Expropiación 
frozosa de 16 de diciembre de 
1954, la fecha del uno de julio 
del año actual y hora de las diez 
de la mañana, para Practicar e 
levantamiento del acta Previa a 
la ocupación del monte arriba ci 
tado, y cuyos demas datos se 
describen a continuación:

ministerio.de
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Término municipal: CamPoo 

de Yuso.
Denominación del m o n t e: 

“Cprconte, Dehesa y Soto”, nú
mero 176 de los del catálogo 
de utilidad Pública de la provin
cia de Santander.

Pertenencia: al Pueblo de La 
Población.

Superficie a ocupar: cuatro
cientas cincuenta Has. (450).

Límites: N., término munici
pal de Luena. S., terrenos del 
Propio monte. E., terrenos del 
Propio monte. O., monte 'Los 
Humanos, núm. 172 de los del 
catálogo de utilidad Pública de 
la provincia de Santander.

Además, según está Previsto en 
el Decreto citado, se delimitará 
una Parcela de 10 Has., en este 
mismo monte, para establecer 
Pastizales mejorados.

Por el Presente, se notifica a 
los propietarios y demás titulares 
de los Derechos Reales afecta
dos,- inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en el 
día'y hora señalados, a las ofici
nas del Ayuntamiento de Cam
Poo de Yuso, a fin de que Previo 
traslado al monte, con el objeto 
de tomar los datos necesarios so
bre el terreno, se levante el acta 
Previa a la ocupación del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados Por la ocu
pación, que podrán acudir a este 
acto acompañados de un Perito 
y tendrán derecho a requerir, a 
su costa,, la Presencia de un No
tario.

Burgos, 12 de junio de 1961. 
El Ingeniero Jefe, ilegible.

2.210. D-222‘15

Miencia Territorial fie Burgos
Sala de lo Contencioso=admi* 

nistrativo
P°r el Procurador don Flo- 

entmo Delgado Arija, en nom- 
“re Y con poder de don Satumi- 
0 alzada González, vecino de 

j Tpbar, se ha interpuesto ante esta 
Sala, recurso contencioso-admi- 
nistrativo, sobre revocación de 

-acuerdos del Ayuntamiento de 
su vecindad de fechas 12 de mar
zo y 9 de abril de 1961, sobre 
arrendamiento de la caza del tér
mino municipal.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta juris
dicción se Publica este anuncio 
Para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 3 de junio de 1961. 
H Secretario He la Sala, J. M. de 
Encío.

2-203.-D-79‘10

HVIIMTHJYIIEHTO de burgos
El Excmo. Ayuntamiento Ple

no, en la sesión celebrada en el 
día de ayer, aprobó Por unanimi
dad el expediente de suplemento 
de crédito mediante transferencia 
entre consignaciones del Presu
puesto especial de Benficencia.

El citado expediente queda ex- 
vuesto al Público desde la fecha 
de lá Publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial” de la 
provincia, por quince días hábi
les, durante las horas de oficina, 
Pudiendo Presentar durante el in
dicado plazo reclamaciones ante 
la Excma. Corporación las Per
sonas naturales o jurídicas anun
ciadas en el artículo 683 del De
creto de 24 de junio de 1955, pol
los motivos señalados en el ar
tículos 684 de dicho Cuerpo legal.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 691 del referido Decreto 
y artículo 215 del Reglamento 
de Haciendas locales.

Burgos, 10 de junio de 1961. 
El Teniente de Alcalde, Anto
nio Bienzobas.

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en la sesión celebrada en el 
día de ayer, aProbó el expediente 
de habilitación de crédito ex
traordinario con cargo al superá
vit financiero obtenido en la li
quidación del Presupuesto espe
cial de Beneficencia correspon
diente al ejercicio de 1960, con 
el fin de reforzar la Partida nú
mero 41 de dicho Presupuesto 
vsPecial, correspondiente al ejerci
cio de 4 961.

El citado expediente queda ex
puesto al Público desde el día si
guiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, Por término 
de quince días hábiles, durante 
las, horas de oficina, Pudiendo 
Presentar reclamaciones ante la 
Excma. Corporación municipal 
las Personas naturales y jurídicas 
enunciadas en el artículo 683 del 
Decreto de 24 de junio de 1955, 
por, los motivos señalados en el 
artículo 684 de dicho Cuerpo 
legal, durante el indicado Plazo, 
i Lo que se anuncia al público 
Para geheral conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 691 del referido De
creto y del artículo 215 del Re-" 
glamento de Haciendas locales.

Burgos, 10 de junio de 1961. 
El Teniente de Alcalde, Anto
nio Bienzobas.

Ayuntamiento de Redecilla 
del Camino

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, ciíyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto refe
rido expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
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(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Redecilla del Camino, 30 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, Jo
sé Crespo.

Ayuntamiento de Palacios de 
Riopisuerga

Instruido expediente de hábi- 
litación y suplementodecrédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago 
de atenciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones 
de conformidad con.el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). J

Palacios de Riopisuerga 5 de 
jifnio de 1961.—El Alcalde

Ayuntamiento de Padilla de 
Abajo

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
Por existir superávit del ejercicio 
anterior, Para atender al Pago 
de atenciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se .hace 
Público que se halla exPuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento Por térmi
no de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el articulo 691 de* la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 1955.

Padilla de Abajo, 5 de junio 
de 1961.—-Eli Alcalde, Primiti
vo Martínez.

Ayuntamiento de Jaramillo de 
la Fuente

Por el vecino de - esta local! • 
dad don Gérardo Bernabé Gar
cía, se da cuenta a esta Alcaldía 
que encontrándose realizando 
sus trabajes _én el campo reco

gió úna paloma,mensajera, la 
cual tiene las señas siguientes-:

Pata derecha, una anilla de 
aluminio, blanca, señalada con 
el número 654845, Portugal 58, 
y otra anilla en la misma pata, 
de goma amarilla, con Ja inicial 
P. 430.

Pata izquierda, una anilla de 
goma blanca, con la inicial 
S. 294.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Jaramillo de la Fuente, 3 de 
junio de 1961.—El Alcalde, Bru
no Sebastián.

Ayuntamiento de Pampliega
Se pone en general conocí- 

• miento de que este Ayuntamien
to ha acordado llevara cabo 
i una operación de crédito con la 
¡Exorna. Diputación Provincial, 

a través ¡de la Caja de Coopera- 
ción a los Servicios municipales, 

í por un importe de 535.521,33 
i pesetas, a fin de nutrir el presu- 
j puesto extraordinario a confec- 
| clonar, para el pago del aloan- 
í tariilado de esta villa. * 
; Contra este acuerdo podrán 
| presentarse las reclamaciones 
i' que se estimen pertinentes, du- 
; rante el plazo de quince dias 

■ hábiles, a tenor de lo dispuesto 
¡ en el- apartado 3.° del artículo 
; 780, de la Ley de Régimen Lo- 
; cal.
1 Pampliega, a 10 de junio de 
j 1961.-El Alcaide.
; -■■■■ -------- •--------------------------

Entidad local menor de Val- 
hermosa de Valdivielso

En el anuncio que esta Enti 
dad publicó en este «Boletín 
Oficial», número 136, correspon
diente. al dia 14 del actual, en 
lá fecha del mismo sejpuso, por 
error, la de <2 de mayo», en 
lugar de «2 de junio*.

Ayuntamiento de ¡brillos
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este Municipio, 

con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, se anuncia su ex
posición al público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
los cuales podrá ser examinado 
y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

¡brillos, 6 de junio de 1961. 
El Alcalde, Félix Barrio.

Igual anuncio hacen los Al
caides de' Vilorla de Rioja y 
Castiidelgado.

MIMOS PAITOMB
Ayuntamiento de Cascajares 

de Bureba
Arriendo de la caza

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público 
que desde él día siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y hasta media hora antes 
de la señalada Para la apertura 
de plicas, se admitirán Proposi
ciones Para optar a la subasta del 
aprovechamiento y arriendo de la 
caza existente en este término 
municipal, por un tiPo de licita
ción de 2.000 pesetas anuales, y 
por el Plazo de duración de seis 
años, a contar desde la fecha de 
la formalización del contrato, con 
sujeción al pliego de condiciones 
econ óm ic o-administrativas que 
obra en la Secretaría municipal.

El acto de la apertura de Pli
cas tendrá lugar en la Casa c on
sistorial a las trece horas del Pri
mer día festivo siguiente al en 
que se cumplan los veinte días 
hábiles de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia.
Cascajares de Bureba, 8 

junio de 1-961. — El Alcalde, 

Francisco Córnejo.
2.202.-D-100‘10


